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Rcclór.¡ DE tNcoNsnructoNALtDAD z6t2o1g
PROMOVENTE: COMISIÓT.¡ NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS
suBsecReuníe cENERAL DE AcuERDos
secc¡ó¡¡ oe rnÁrrntrE DE coNTRovERStAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

oFtcro 345t2025 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Copia
certificada del oficio SGNHMS/Is/2025, suscrifo por el secretario
General de Acuerdos de esfa suprema co¡te de Justicia de taNación). ,

oFtcto 346t2025 Poder Legislativo de la Giudad de México (Copia certificada
del oficio por el Secretario General
de Acuerdos de esfa Suprema Corte de Justicia de ta Nación)

oFtcto 347t2025 Poder Ejecutivo de la Ciudad de México (Copia certìficada

de la Nación).
oFfcto 348t2025 Gonsejería Jurídica del Gobierno ral (Copia certificada

oFtcto 349t2025

Secretaria General
Justicia de la Nación)

oFtcro 350t2025 Fiscalía General

oFlclo 351t202s

oFtcto 352t2025

oFlclo 353t2025

oFtcto 354r2a25

oFtcto 355/2025

oFtcto 356t2025

del oficio SGNHMS/1 3/2025, suscrifo
de Acuerdos de esfa Suprema Corte de

ta

del oficio SGNHMS/13/202í, suscrdo por et secretario General
de Acuerdos de esta Suprema Qqae Justicia de ta Nación).
Tribunal Superior de Justicia\te la Giudad de México
(Copia certificada del oficio SGNHMS/|3/2025, suscrlfo por et

(Copia ceftificada del oficio SGNHMS/13/2025, suscrifo por et
Secretario ee\qf de Acuerdos de esfa Suprema Cotte de
Justicia de la Nacì9l.
Primer,,Tribunal Colegiado en Materia penal del primer
Circy(g(Ciudad de Méxicol (Copia ceftificada det oficio
SGAÞ((q/f 3/2025, suscr'fo por et Secretaria Generat de
Acuerdos-de esta Suprema Corte de Justicia de ta Nación).
Segundo Tribunal Co legiado en Materia Penal del Primer

rcuito (Giudad de México) (Copia certificada det oficio
S/129/2023, suscrifo por el Secretaria General de

Acuerdos de esta Suprema Coñe de Justicia de la Nación).
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del primer
Circuito (Ciudad de México) (Copia certifícada det oficio
SGNHMS43/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Cofte de Justicia de la Nación).
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Giudad de México) (Copia ce¡tificada det ofîcio
SGNHMS/13/2025, suscn'fo por el Secretaria General de Acuerdos
de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nacion).

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del primer
Gircuito (Ciudad de México) (Copia ceftificada det aficio
SGNHMS43/2025, suscrito por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nacion).

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Gircuito (Ciudad de México) (Copia certificada det oficio
SGNHMS43/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación).
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del PrimeroF¡cto 357t2025



oFtcto 358t2025

oFtcto 359t2025

oFtcto 360/2025

oFtcro 36112025

oFfcro 362/2025

oFrcto 363/2025

oFfcto 36u2025

oFrclo 36512025

oFrcto 366/2025

oFtcto 36712025

oFtclo 368/2025

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2612019

Circuito (Ciudad de México) (Copia certificada del oficio
SGNHMS/13/2025, suscrdo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Coñe de Justicia de la Nación).

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Copia certificada del oficio
SGNHMS/I3/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Noveno Tribunal Golegiado en Materia Penal del Primer
Gircuito (Giudad de México) (Copia certificada del oficio

SGNHMS43/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Co¡te de Justicia de la Nación).

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Copia certificada del oficio

SGNHMS/13/2025, suscdfo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Co¡te de Justicia de la Nacion).

Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Gentro Auxiliar
Primera Región (Giudad de Méxicol (Copia ceftificada del
oficio SGNHMS/13/2025, suscr/fo por el Secretario General de

Acuerdos de esfa Suprema Cofte de Justicia de la Nacion).

Cuarto Tribunal Golegiado de Gircuito del Gentro Auxiliar
Primera Región (Giudad de Méxicol (Copia certificada del

oficio SGNHMS/13/2025, suscrifo por el Secretario General de

Acuerdos de esfa Suprema Cofte de Justicia de la Nación).

Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal

del Primer Circuito (Giudad de Méxicol (Copia certificada del

aficio SGNHMS/13/2025, suscnlo por el Secretario General de

Acuerdos de esfa Suprema Coñe de Justicia de la Nación).

Segundo Tribunal Golegiado de Apelación en Materia

Penal del Primer Gircuito (Ciudad de México) (Copia

certificada det oficio SGNHMS/13/2025, suscrlfo por el Secretario

General de Acuerdo.s de esfa Suprema Corte de Justicia de Ia

Nación).

Gentro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México,

Reclusorio Sur (Copia certificada del oficio SGNHMS/13/2025'

suscnlo por et Secretario General de Acuerdos de esfa Suprema

Cofte de Justicia de Ia Nacion).

Gentro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México,

Reclusorio Norte (copia certificada del of icio sG NH M S/ I 3/2025,

suscr/fo por el secretario General de Acuerdos de esfa suprema

Cofte de Justicia de la Nacion).

Gentro de Justicia Penal Federal en la Giudad de México,

Reclusorio Oriente (Copia ce¡tificada del oficia

jGNHMS/13/2025, suscnTo por el secretario General de Acuerdos

de esta Suprema Cofte de Justicia de la Nación).

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad

de México (Copia ceñificada del oficio SGNHMS/I3/2025'

suscnÏo por et Secretario General de Acuerdos de esfa Suprema

Corte de Justicia de la Nacion).

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en la
Ciudad de México (Copia certificada del oficio

jGNHMS/|3/2025, suscrlfo por et secretario General de Acuerdos

de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nacion)'

oFtcto 369/2025
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oFtcto 370t2025

PODER JUDICIAI DE LA FEDERACIÓN

sUPREMA CORTE DE JUSTICIiC DE TA NACION

oFtcto 371t2025

oFtcto 372t2025

oFtcto 373t2025

oFtcto 374t2025

oFlcto 375t2025

oFtcro 376t2025

oFlcto 377t2025

oFtcfo 378t2025

oFtcto 379t2025

oFtcto 380t2025

oFlc¡o 381t2025

Juzgado Noveno d
de México (Copia
suscrifo por el

del oficio
de Acuerdos

Materia Penal en la Giudad
del oficio SGNHMS/13/2025,
de Acuerdos de esfa Suprema

FORMA A . 52
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia penal en la ciudad
de México (copia ceftificada det oficio sGNHMS/13/202s,
suscrïo por el secretario General de Acuerdos de esfa suprema
Coñe de Justicia de la Nación).
Juzgado Guarto de Distrito en Materia penal en la ciudad
de México (copia ceftificada det oficio ]GNHMs/13/202s,
suscrifo por el secretario General de Acuerdo.s de esfa suprerna
Co¡te de Justicia de Ia Nación).
Juzgado Quinto de Distrito en Materia penal en la ciudad
de México (copia ce¡tificada det oficio sGNHMs/13/2025,
suscnTo por el secretario General de Acuerdos de esfa suprema
Cofte de Justicia de la Nación)
Juzgado Sexto de Distrito en Materia penal en la Ciudad
de México (copia certificada det oficio sGNHMs/13/202s,
suscnTo por el secretario General de Acuerdos de esfa suprema
Corte de Justicia de Ia Nación).

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia penal en la
Giudad de México (Copia
SGNHMS/13/2025, susc¿fo por et
de esfa Suprema Cofte de Justicia de ta
Juzgado Octavo de Distrito en Materia penal en la Ciudad
de México (Copia certifi'ca\del oficio SGNHM)/13/202s,
suscrifo por el secretario GeneralìÙe Acuerdos de esfa suprema
Co¡te de Justicia de Ia Nación).

en

General
Corte de Justicja de la Nacion).

Juzgado Oec\q de Distrito en Materia penal en ta Ciudad
de México (Covpia certificada det oficio SGNHMS/19/2025,
suscritg2por el Secretario General de Acuerdos de esfa Suprema
Coftqlg/usticia de Ia Nación).

Juzga\ Décimo Primero de Distrito en Materia penal en
la Ciudad de México (Copia ceftificada det oficio

3/2025, suscrito por el Secretario General de Acuerdos
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación).

do Décimo Segundo de Distrito en Materia Penal en
la Ciudad de México (Copia ce¡tificada det oficio
SGNHMS/I3/2A25, suscrito por et Secretario Generat de Acuerdos
de esfa Suprema Cofte de Justicia de la Nacion).

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Penal en
la Ciudad de México (Copia certificada det oficio
SGNHMS/I3/2025, suscrto por el Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Corte de. Justicia de la Nación).

Juzgado Décimo Guarto de Distrito en Materia Penal en la
Ciudad de México (Copia certificada det oficio
SGNHMS/I3/2025, suscrTo por el Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Co¡fe de Justicia de la Nacion).

Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Penal en la
Ciudad de México (Copia ce¡tificada det oficio
SGNHMS/13/2025, suscrito por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Coñe de Justicia de la Nación).

oFtcto 382t2025
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oFtcto 383t2025

oFtcfo 384t2025

oFrcro 385t2025

oFrcro 386/2025

oFtcto 387t2025

oFtcro 388/2025

oFtcto 389t2025

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 2612019

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia Penal en la
Giudad de México (Copia ceftificada del oficio

SGNHMS/I3/2025, suscnlo por el Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nacion).

Juzgado Primero de Distrito del Centro auxiliar de la
Primera Región con residencia en la Ciudad de México
(Copia certificada del oficio SGNHMS43/2025, suscnïo por el
Secretario General de Acuerdos de esfa Suprema Corte de Justicia
de Ia Nación).

Juzgado Segundo de Distrito del Centro auxiliar de la

Primera Región con residencia en la Giudad de México
(Copia ce¡tificada del oficio SGNHMS/13/2025, suscrifo por el
Secretario General de Acuerdos de esfa Suprema Coñe de Justicia

de Ia Nación).

Juzgado Primero de Distrito Especializado en Ejecución
de Penas en la Giudad de México (Copia ceftificada del oficio

SGNHMS/I3/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Ejecución
de Penas en la Giudad de México (Copia ceftificada del ofÌcio

SGNHMS/I3/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos
de esfa Suprema Corte de Justicia de Ia Nación).

Juzgado Tercero de Distrito Especializado en Ejecución
de Penas en la Ciudad de México (Copia certificada del oficio

SGNHMS/13/2025, suscrifo por el Secretario General de Acuerdos

de esfa Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Juzgado Cuarto de Distrito Especializado en Ejecución de

Penas en la Giudad de México (Copia ce¡tificada del oficio

SGNHMS/13/2025, suscrlfo por el Secretario General de Acuerdos

de esfa Suprema Cofte de Justicia de la Nación).

Juzgado Quinto de Distrito Especializado en Ejecución de

Penas en la Ciudad de México (Copia certificada del oficio

SGNHMS/13/2025, suscrlto por el Secretario General de Acuerdos

de esfa Suprema Co¡te de Justicia de la NaciÓn).

Juzgado Sexto de Distrito Especializado en Ejecución de

Penas en la ciudad de México (copia certificada del oficio

SGNHMS/I3/2025, suscnTo por el Secretario General de Acuerdos

de esta Suprema Coñe de Justicia de la Nacion).

oFtcto 390/2025

oFtcto 391/,2025

ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinticinco

En cumplim¡ento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión celebrada el

ve¡ntiuno de enero del año en curso, se notifica el oficio SGA/HMS11312025 del

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,

que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada en

la acción de inconstitucionatidad 26t2019, el cual se acompaña en copia

certificada.
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Lo que se hace de su conocim¡ento, para los efectos legales a que haya

Licenciado Eduardo Aranda Martínez
Secretario de la Sección de Trámite de

Constitucionales y de Acciones de

Ð0€R .',i!tì, : : ,: i irj:- 'é j;i::rir' ç",?i;'¡.?
t,õlEl[tl¡\'( !ì-':'_.:. ., ^ -: tü).il1l\].,:'r ,

i¡J:'È]CRFì,, ^. ,:::l:i,,r,l ¡r ¡.,;',r:E-'. jr
:i- ' -ììJ 0E ìr" - ..; , :.-- ..ì:.Ê:l
.... - ,, -¡¡'r-'ro\À,Lts I D! |ì¡tÞjtï+: 'rc'

: ..\^\.r. *,a. f¡..,tì 1-,l+j-

\

\

5



.t

Documento
Evidencia criptográfica . F¡rma electrónica certificada
Nombre del ilocumento firmado:01 Ofic not resolutivos AUTORIDADES.doc
ldentificador de proceso de firma:474838

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Estampa TSP

Validación

ocsP

Firma

Firmante

Fecha (UTC / Ciudad de llléxico) i2410112025T06:39:08212410112025100:39:08-06:00
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ìEDUARDO ARANDA MARTINEZNombre
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JJEGIR¿ï? AfiiÄ GËruFR,A I. D E ACUFRDOS
0FICIO N Utw. $GA/HMS/I 3/202s

"l3l{lli$ERo. Es parciarmente fr{Ðcecfente y parciarmente fundada ra
prese nte a cc ion de i n con stitu cio n a I ida cf -

sËG{"fMÐo. $e so,{¡¡.ese¿r e{! ra presente accion de
inconstit*cionalidad respeato del artíc*fo lls de ta,L eiy, de Austeridad,
Transparencia en fïemwnetacianes, de
f?ec¿¡rsCIs de la Ciur:{ad de Niexico, el Ðecreto
pultlicado en la Gaceta tficial de dicha el treirita y
una de diciembre de dos n¡il dieciacko.

presente acción de
99, p;árraf,o tercero, !02,

fraccio¡"t l, 106, f t7 y f "lû, ¡t;irrafos y segunclo, de la refericla Ley
de ,rlusteridad, Transparena Frestaciones y
Ejeraíaío cfe Recursos c{e la ll,¡lóxiao.

functaúa

t, pé'!t'f'¿ï

..:tl

i

inco¡tstit¡"taionafidacf respecto rle îos artícwlos

C{!/"\NTO. Se declara
artículos '106, 107 y I'l

an"yisiót"¡ legislativa atribuida a los
segundo, de la indicada Ley de

Aus'tericfac{, Transparencia en Nen"w"tneraaiones, Prestaciones y Ejercicio
cJe Reawrsos de ta Ciwdlti de fi\eNico, atinente a establecer los critet ios
tecnicos y'obietivos na!a estai¡lecer las cfiferentes bandas salariales, en
tén'¡'¡ir¡os de lo díspuesito ert el apartaalo Vll de esta determirtación.

,'
SUffúTO. Se declara la invalídez a{e los artículos 276-Bis y 276-Ter

del Gódígo Penal pati¿t et Ðistrito Fer'leral, adicionacfos mediante Decreto
j

pwb!ícado en la Gaceta tficiai cfe dictta entidact federatÍva el treinta y
uno cie diaiembre fue Aos mil afieciocf-ro, là cual surtirá sus efectos
retroactivos al prirþero tie enero r¡'e ¿Cos ¡nit diecinueve, a partir de,la
ttotificacion cle esfos pwt-ttos result-ttivçs al Congreso de la Ciudad de
Mexico"
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En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinticinco.----

El Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la sección de

Trámite de controversias constitucionales y de Acciones de
lnconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ----

Que el presente documento es copia que concuerda fiel y

exactamente con su original que corresponde al oficio

SGA/HMs11312025, suscrito por ef Secretario General de Acuerdos

de esta suprema corte de Justicia de la Nación, que contiene los

puntos resolutivos de la acción de inconstitucionalidad 26t201g: y

se expide para los efectos legales a que haya lugar.----
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribu

su sesión celebrada el veintiuno de enero de dos mil

fe
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